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RESOLUCION dff la Jefatura del Servicio Hidroló~
gico Forestal de:lLeón, del Patrimonio Forestal del
Estado por la que se transcriben la lista de aspiran
tes admitidos. composición del Tribunal y lugar, fe
cha y hora de' 108 ejercicios de la convocatoria de la
oposición para cubrir vacantes de Guarda.

Por resolución de esta Jefatura, publicada el día 2 de junio
de 1971 en el «Boletin Oficial del Estado,., se anunció la convo
catoria para cubrir las siguientes vacantes:

Una plaza de Guarda, con destino inicial en este Servicio
Hidrológico Forestal, y habiendo transcurrido el plazo de pre-
sentaci6n de instancias. esta Jefatura ha resuelto:

1." Declarar admitidos a .los aspirantes relacionados seguI
damente:

D. Juan Manuel Martín Tejerina.
D. AntoUn Valcarce' Abad.
D. Aniano de la Puente Alvarez.
D. José Morillo Vidal.
D. Eugenio Castro Ferrel'as.
D. Lucas Qonis Rodriguez.

D. Manuel Lóp&z ATvarez.
D: Manuel Alonso Robles.
D. Belarmirio Caurel García.
D. Francisco Lolo Rodríguez.
D. Saturnino Alvarez. Fernández.

2." Dado que no ha sido excluido ninguno de los solicitantes,
considerar lista definitiva de admitidos a la anterior relación.

3.'" La composición del Tribunal será la siguiente:

Presidente: Don Mariano F. Tabes González, Ingeniero Jefe
del Servicio.

Vocales: Don Gabriel Leblic Iglesias. Ingeniero de Montes, y
don Rafael Ayala Pérez·Montoya, Ayudante de Montes.

Secretario: Don Mariano Durango Zapico, Administrativo.

4."Que los ejercicios tendrán lúgar en esta Jefatura, sita
en la plaza de Calvo Sotelo, número 3_4.°, a las once horas del
día siguiente al en el que se cumplan ]os quince p.ías hábiles,
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el .Boletin Oficial del· Estado,..

León, 11 de septiembre de 197L~El Ingeniero_Jefe del Servi
cio. Mariano F. Tabes González.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución que. corresponda al bien afectado, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno. de sus
Peritos y/o· un Notario.

Barcelona, 15 de octubre de 1971.-El Ingeniero Jefe, Ramón
Pous Argila.-5.984~E.

El Ministro de A¡;¡untos Exter1ores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2558/1971, de 19 de octubre, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Ca
tólica al señor Porfi.rio Dominici.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Porfirio
Dominici, •

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden. de Isabel la
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de Dnl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION del Servicio Regional ds Construc~

ción de la Quinta Jefatura Regional'de Carreteras
por la que se sefiala fecha para el levantamiento
de las actas previas a, la ocupación de fincas afec·
tadas por la ejecución de las obras del proyecto 5
GE-320 .CC-253 'Y C-250 Santa Goloma de Farnés-Pa
lallWS :v Vidreras-San FeUu de Guixols.. y en los
términos municipales de San Feliu de Guixols. San
ta Cristina de Aro y Llagostera (provincia de Ge
rona)"

Publicada la relación de bienes y derechos afectarlos en el
..Boletín Oficial del Estado.. número 136, de fecha 8 de junio
de 1971, «Boledn Oficial de la Provincia de Gerona_ número 70,
de fecha 12 de junio de 1971, y el periódico ..Los Sitios... de 8
de junio de 1971, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 56
del Reglamento de 26 de abril de 1957, de aplicación de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ..

Este Servicio Regional de Construcción ha resuelto señalar
el día 16 de noviembre de 1971 para. proceder correlativamen
te y en los locales del respectiv.o Ayuntamiento, previo traslado
sobre el propio terreno afectado, al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento· será notificado individualmente,
por correo certificado y aviso de recibo, a los interesados efec
t~os convocados, que son los comprendidos en la relación que
f~gura expuesta en el tablón de Bdi.ctos de la Alcaldía respec·
tlVQ y en este Servicio Regional, sito en la calle Aragón, nú
mero 383, segundo, de esta ciudad.

A dicho acto deberán asistir los titulares de bienes y dere·
chos afectados personalmente o >:'erJresentados por persona de
bidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederacíón Hidrogrdfíca
del Pirineo Oriental por la que se hace pública la
necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados por las obras comprendidas en ef pro
yecto reformado del. de rieao de la. zona ~ervit1
Sant Jordi-Colomés lGeronaJ-Grupo D. B¡enes )'
derechos afectados por la construcción de las ace
quias Colomés número 1 y Colomés número 2.

Examinado el expediente. de expropiación forzosa por causa
de utilidad pública de los bienes y derechos' afectados por las
obras comprendidas en el proyecto reformado del de neJO de
la zona Cerviá-Sant Jordi-Colomés (Geronal-Grupo D. Bienes
y dereGhos afectados por la construcción de las acequias Ca·
lcmés número 1 y Colomés llumero 2.

Resultando que publicada la relación co~pleta e individua
lizada en 10 jurídico y en lo material de las cosas que se esUman
de necesaria expropiación se comprueba, que fué objeto de
información· pública durante quince días hábiles, en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Colomés y en el de Jafre. en
el .Boletin Oficial del Estado", en el ..Boletín Oficial de la Pro
vincia de Gerona-, y diario ..Los Sitios". sin que contra el mis·
rno se· haya interpuesto escrito de oposición, ni de ningún otro
género, por parte del público. . .

Resultandó que por la Abogacía del Estado se ha emItIdo el
inf(;rmeprevenido por el articulo 19 del Reglamento. de la Ley
de Expropiación aprobada por Decreto de 26 de abnl de 1957,
en el sentido de que se han cumplido los trámites que previene
la legislación vigente.

Considerando que en la Información Pública celebrada se han
cumplido los trámites de rigor prevenidos en las n~r~as vigentes
aplicables artículot:l 17 al 19 d"" la Ley de ExpropIaCIón Forzosa
y articulos 16 al 18 de su Reglamento de aplicación, siendo coin-
cidentes la totalidad de informes emitidos acerca de la. proce~
dencia de que se' acuerde la necesidad de ocupaci6n de los
bienes y derechos de 4ue se trata,

El Ingeniero Director que suscribe, de conformidad con la
propuesta forn¡ulada por el Ingeniero Jefe de Sección y en mé
ritos de lo prevenido por los artículos 20y 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa en vigor y concordantes de su Reglamento,
ha acordado decretar y decreta la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados por las obras comprendidas en el
proyecto reformado· del de riego de la zona Cerviá-Sant Jordi
Colomés (Geronal-Grupo D. Bienes y derechos afectados por la
construcción de las acequias Colomés. número 1 y Colomés nú
mero 2, contenidos en la relación que seguidamente se detalla,
disponiendo la publicación preceptiva de la presente Resolución.
. Tanto los interesados afectados, como lQS comparecientes en
la información pública, podran interponer recurso de alzada
ante el excelentísimo· señor Mjnistro de Obras Públicas. dentro
del plazo de diez días, a contar desde la notificación personal o
desde la publicación en los .Boletines Oficiales", según los casos.

Barcelona, 15 de septiembre de 1971.-EI Ingeniero Director,
S.846-E.



RELACIÓN QUE SE ClTA

Referencia catastro

~~I-----

Colomés Colomés mimo 1. Expropiación.
Colomés Colomes núm, 1. Expropiación,
Colomes Colomes núm. L Expropíadón.
Colontés Colomés núm. 1. Expropiación.
Colomés Colomés núm. 1. Expropiación.
Colomés ..• Colomés núm. 1. Expropiación.
Jafre .... Colomes numo 1. Expropiación,

i Jaire ",. .. .. Colomés núm. 1. Expropiación.
I Colomes Colomes núm. 2. Expropiación.
í Colomés Colom¿s mimo 2. Expropiación.
¡Colomés ".... Colomes núm. 2. Expropiación.
'Colomés IColomes núm. 2. Expropiación.
I Colornes I Calomes núm. 2. Expropiación.

IColomes 1Colomes núm. 2. Expropiación.
Colomés I Colomes núm. 2. Expropiación.

IColomés Colomes nuro 2. Expropiación.

l·Colomés . Colomés núm. 2. Expropiación.
Colomes Colomes núm. 2. Expropiación.

IColomes Colom~s n\tm. 2. Exprop~ac~ón.
Colomes Colomes numo 2. ExpropIaCIón.

IColomes Colomes núm 2. Expropiaci6n.
, Colomes Colomes núm. 2. Expropiación,
1 Colomes ,.. "'1 Colom~s ni}m. 2. Exprop~&c~ón,

Colomés Colomes num, 2, Expropw,oón.
Colomés Colomes núm, 2. Expropiación.
Colomés ., 1Colomes mim. 2. Expropiación.
Colomés Colomes numo 2. Expropiación.
Colomes ' Colomes núm. 2. Expropiación.
ColQmés ! Colomes núm. 2. Expropiación.
Colomes .. '''1' Colomes núm. 2. Expropiación,
ColQmés ,.... Colomes núm. 2. Expropíación.
Colomes J Colomes núm. 2. Expropiación.
Colomes , Colomes núm, 2. Expropiación.
Colomes Colomes núm, 2. Expropiación.
Colomés Colomés húm. 2. Expropiación.
Colomés Colomes núm. 2, Expropiación.
Colomés Colomes núm. 2. Expropiación.
Colomes ., Colomés núm. 2. Expropiación.
Colomes IColomes núm. 2, Expropiación.
Colomés Colomés núm, 2. ExpropIación
Colomes,. .. IColom~s n~m. 2'1 Exprop~ac!?n.
Colomes .. Colornes numo 2. ExpropIaClon.
Colomés .. Colomes núm. 2. Expropiación:
Colomes .. Colomés núm. 2. Expropiación.
Colomés Colomés núm. 2. Expropiación,
Colomes .. , Colomes núm. 2, Expropiación.
Colomes Colomes núm. 2. Expropiación.
Colomes " Colomés núm. 2. Expropiación.

I
Colomes ~olom~s n~m. 2. Exprop~ac~ón.
Colomes Colomes numo 2.1 ExpropIacIón.
Colomés " .. Colomes núm. 2'1 Expropiación.
Colomós Colomes nÚtn.2. Expropiación.

IColomés , Co[om~s n,?m. 2. Exprop~ac!?n.
Colomes Colomes numo 2. ExproplaclOn.
Colomés Colomés núm. 2. Expropiación.
Colomes Colomés núm. 2. Expropiación.
Colomes Colomés núm. 2. Expropiación.
Colomes ". Colomes núm. 2. Expropiación.
Colomes Colomes núm. 2. Expropiación.
CoJom9s \ Colom&;s m~m. 2. '1 ~xprop~ac!~lU.
Colomes I Colomes numo 2, 'ExpropIaclOn.
Colomés I Colomés núm. 2, Expropiación.
Colomés Ieolomé:; núm. 2. j Expropiación,
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ObservacionesAcequiaTérmino
municipal

469.00
1.449,00

343,00
19{1,50
332,50

3.605,00
.416,50
311,50
126,00
287.00

94,50
28,JO
14,00

H7,00
24,50
31,50

196,00
21.00
28,00
14,00
21,00
21,00

409,50
56.00
59,50

7,00
77.00
24,50
14,00
21,00
31,.'50
42,00

234,50
24.50
3S.00
21,00
35,00
42,00
17,50
42,00
28.00
35.00
21,00
17.50
21.00
31.50
31,50
59,50
17.50
28,00
14.00
14,04
10,50
59,50
17,50
35,00

112,00
17,50
28,00
50,00
17,50
24,50

1.281,00

Superficie
afectada.Aprovechamiento

Cultivo secano .
Cultivo secano .
Cultivo secano 1
Erial .
Cultivo secano 1
Cultivo secano .
Cultivo secano
Cultivo secano
Erial .
Cultivo regadio
Cultivo regadío
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío
Cultivo regadío
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cul tivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cul ti va regadío
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cul tivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano

! Cultivo secano¡Cultivo secano
! Cultivo secano

I
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano

)Cultivo secano
j Cultivo secanoiCultivo secano
,Cultivo secano
Cultivo secano
CuUivo secano
CultIvo secano
Cultivo secano .
Cultivo secano .
Cultivo secano ..
Cultivo secano
Cultivo seca.no
Cultiva secano
Cultivo secano
Cultivo secano
Cultivo secano

54
100-79

72
52
53
54
99
96

331
1

81
80
79
82
83
84
85
86
87
88
99
90
91
92.
93

3:m
94
95
96
97
98
9"

100
101
102
103
104
105
100
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
3,39
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129

Parcela

3
3
3
3
3
3
1
1
4
4
4
4

•••
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

Poligono

Nombre del propietario

María Luisa de Echeverría Cancio .
Pedro Perich Pou .
Maria Luisa de Echeverría Cancio .
Narciso PiDsach Roure .
María Pujol Alemany .
Maria Luisa de Echeverría Canelo ..
José Frigola. Poa .
José Frigola Pou ..•................ ,...............•.•.•....
María Luisa. de Echeverría Caneio .....•.........
Maria Luisa de Echeverría Caneio .
Parroquia de Colomes , .. , .
Herederos de Martín Fabrellas Salíp .
Juan Pujol Bartrina , , .
Juan Pujol Bartrina ' .
Leoncio Pans Salvat .
Jase Pou Martí " .
Juan Costa Perich ., , , 1'

Joaquín Perich Romans , , ,.
Manuel López Parada .
Wguel Ribas Pons , .
José Tuñá Casellas
Juan Pons Roura .. " , ,. ,
Maria Luisa de Echeverría Cancio
José Soler Codinach
Sara Corcoy Morató
Jaime Alsina Perich
José Bellapart Pons .,.
Salvador Falgueras Ferrer
Carmen Puj01 Rovira
Joaquín Puntó Fort ., ,. ,. ..
Jaime Alsina Perich
Enrique Salvá Roura , ·1

Maria Luisa de Echeverría Cancio ., .
Joaquín Girones Brengaret , .
José Pou Marti , , ,
Isabel Bramón Aulet , .
Jaime Sabrari Cantenys
José Soler Codiñach , ., .
Vicente Batllori Bosch
Jaime Bailell Costal
Gines Coil Subirós
Poncio Ferrer Geli , .
Juan Costa Batllé ..
Pedro Perich Pou ..
Jose Bonany Bellaps.rt .
Joaquín Gironea Brengaret .
Jaime CastellóFerrer ..
Sara Corcoy Morató
Rosa Garriga Font
Leoncio Pons Salvat
Francisco Pans Serrat
Miguel Ribas Pons
Francisco Pons Serrat
José Comalada Bosch .
María Luisa de Echeverría Cando ..
José Madrenas Rafart " .. , .
Ennque Solés Costa .. " .
Pedro Doménech Madrenys .
José Bellapart Pujol .
Miguel Ribas Pons ....
Narcíso Bague Testar
José RoU[a Quintana

i Mir;uel Perich Soler

1
2
3
4
5
6
7
B
9

lO
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
:H
55
56
57
58
59
60
61
62
f}:'¡

Número
de orden

r



67
68
69
70
71
72
73
7'
75
76
77
78
78
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
82
939.
95
96
97
96
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
11.
115
116
117
118
119

120
121
122
123
124
125
126
127
126
129
130
131
132
133
13.
135
136
137

... - o~.o muo 1
Margarita CasteHó Fuster .
Pompeya Roura Grau .
Pedro Perich POti .o', ••••••• '., o" p, o, •••

Luis Hugas Grau : .
Martín Hugas Alabáu ......•.........••...•......•.
José Roura Font ~ .
Josefa AJAu Font .
Pedro· Bronsoms Solés o••••••••••••

José Roura Font .
Luisa Pagés Roig, ,. o, o .

Juan y José Descals Planas .
Pedro Rocas Bonany .. " .
Josefa Aláu Font , ~ .
Pedro 'Br-ansoms Solés .
Narciso N.avarro Miguel "" ·1

Juan y José Descals Planas .
Parroquia de Ripoll _ .
Pedro Rocas BOilany !' r

José y Raimunda Escatllar Hugas .
Jaime Poch Savalls .
Narciso Xargay Pou , , ,
José y Raimunda Escatllar Hugas i
Josefa Alabau Font ~ I
.María Teixidor VUa ,. .
Juan Puig Pou r

Sebastián Alabáu Teixidor u •••••••••

Narciso Sala Roca ..
José y Raimunda Escat1lar' Hugas .. r ..

Luis Rugas Grau .
José Pagés Vissir .
Sebastián Valls Teixidor .
José' Teixidor Alabáu , .
Sebastián Alabáu Teixidor ..
Parroquia de Ripoll , .
Narciso Alabáu Baguer .
Luisa· Pagés B.oig .. ,.. ~.. " ,..•............
Dolores Hugas Ferrer ..
Ciriáco Alaoáu Poch .. , j
Esteban Alaháu Coloma .
Magdalena Castel1ó Fuster
Sebastian Valls Teixidor ..
Juan Puig Pou
Ana .Poch Costa , ..
Pedro Oller Poch ..
Alfonso Almar Mugas
Sebastián Valls Teixidor .
Maria Teixidor VUa · · .. · · 1
Luis Hugas Grau .. ,., ,.. , .
José Teixidor Alabau , , ..
Pedro Bronsoms Solés ., .. ' , ..
Martín -Alaban Condotn , .
Narciso Doménech Massot , , ..
Juan y José Descals Planas .
Narciso Doménech Massot : ..
José y Raimunda Escatllar Hugas ..
Pedro Rocas Boilany ., .
Gabriel Bonany Torrent .............•.....••••.•.•.•....
Dolores FeUu 'Lloret , .
María Almar Bonany .
Narciso Sala Roca ; .
Juan Quer Mitiá , .
Josefa Alabáu Font .
Joaquín Vila Collell .
Luis Teixidor Pagés .
Maria Abnar Bonany .
Pedro Bronsoms Solés .
Joaquín Massó Sú:iier .
Pedro Rocas Bonany , ..
Josefa Alabáu Font .
Jaime Teixidor Oller •..........•..••••.••.••.••.•..••••••
José Costa Amat .

•

"3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

'3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
;¡
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

85
86
87
88
89
90
91
93
93
9.
95
96
97
96
99

100
101
102
103
104
105
106
108
109
110
111
112
113
11.
115
12.
125
126
127
130
131
132
133
13.
145
312
146
157
158
159
160
161
162
163
164
165
173
17.
175
176
177
178
170
162
183
186
120
180
190
193
19.
197
198
201
202
204
207

I Cult~vo secano ···· ~· ..···l
1

, Cult:vo secano i
CultIVO secano ..

1

Cultivo secano ~ .
Cultivo secano * .

Cultivo regadío .
Cultivo regadio .; .
Cultivo secano ~ .
Cultivo secano .
Cultivo regadío .
Cultivo regadío .
Cultivo secano .
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío .
Cultivo secano ..
Cultivo secano .
Cultivo secano u .

Cultivo secano * ..
Cultivo secano , 1
Cultivo secano ...•••• u ••••••

Cult~vo regadío .., "'1
CUltIVO' regadio ,.......•...•.
Cultivo secano ¡
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío .
Cultivo secano .
Cultivo regadio ..
Cultivo regadio .
Cultivo secano _ .
Cultivo secano _ .
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío .
Cultivo regadío .
Cultivo regadío .
Cultivo secano ~ .
Cultivo regadío .
Cultivo regadío .
CuJtivo regadío .
Cultivo regadío .
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío ..
Cultivo regadio
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío
Cultivo regadio .
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío .
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío .
Cultivo regadío .
Cul tivo regadío .
Cultivo regadío .
Cultivo regadío .
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío ..
Cult.ivo regadío .
Cultivo' regadío .
Cultivo regadío .
Cultivo regadío ..
Cultivo regadio .
Cultivo regadío .
Cultivo regadío .
Cultivo regadío .
Cultivo secano ..
Cultivo regadío .
Cultivo regadio .
Cultivo regadio ;.
Cultivo regadío ..
Cultivo regadío .
Cultivo regadío .

56,00
24,50
66,50
42,00
84,00
35.00
21,00
17,50

112.00
58,00

105,00
24.50
31.50
24,50
91.00
14,00

150.50
17,50
58.00
91,00
58.00

164.50
42,00
80.50
26.00
24,50
42,00

154.00
45,50
38,50
66.50
59.50
17,50
14,00

7.00
7,00

10.50
14.00
14,00
38",50
21,00
10.50

7.00
17.50
10.50
21.00
14.00
10,50
17.50
24,50
38.50
17,50
7.00

21.00
7.00

21.00
35,00
35.00
17,50
28,00
45.50
24.50
24.50
14,00:
24.50
21.00
24,50
35.00
80.50
87,50
28,00
77.00

J~fre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jatre
JaCre
Jatre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
JaCre
Jatre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
JaCre
JaIre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafte
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jarre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre

. Jafre
I Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
Jafre
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 15 de septiembre de 1971 por la que se
concede una primera prórroga de tre8 Q,ñ08 a los
permisos de investigación de hidrocarburos deno
minados «Amposta A» yo "Amposta DD en Zona 1
(Península).

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de primera pl'órroga para los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados ..-Am,
posta A", expediente número nO-A, y ..,Amposta D". expediente
número no-o, de 38,96J y 25.524 hectáreas respectivamente, si
tuados en la Zona 1 (Pentnsula). otorgados por Decreto 1114/
1965, de 15 de abt:'.il, presentadas por sus titulares: Instituto Na
cienal de Industria y ...Coparex ESp&101a, S, A....

Informado el expediente favorablemente por la Dirección Ge
neral de Energía y Combustibles, este Ministe:rio ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Se concede a las Entidades: Instituto Nacional de
Industria y "Coparex Española, S. A.,., titulares de los permisos
de investigación de hidrocarburos en la Zona 1 (Penínsulal,
denonünados ..,Amposta A., expediente numero HO-A, y ...Am
posta D.. , expediente numero 11o--D, una primera prórroga de
tres años para el períoon de vigencia de cada uno de ellos, con
efectividad. desde el 26 de mayo de. 1971, con le. reducción de
superficie propuesta y con sujeción a todo cuanto disponen la
Ley de Régimen Jurídico para la Investigación y Explotación
de Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958, y el Reglament.o
para su aplicación, de 12 de junio de 1959, y a las condiciones
siguientes:

1." Las áreas de los pelmisos de investigación de hidrocar
buros denominados ..Amposta A" y cAmposta D", objeto de la
citada primera prórroga, cuyas superficies son de 29.089 y 19.024
hectáreas, respectivamente, quedan delimitadas por las líneas
perimetrales, cuyos vértices definidos por coordinadas geográ
ficas referidU5 al meridiano de Madrid, son las siguientes:
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2.3 Los titulares, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
articulas 55 de la Ley y 55 del Reglamento, deberán ingresar
en el Tesoro. por el concepto de recursos especiales del mismo
las cantidades de 174.534 pesetas por el permiso «Amposta A», y
114.144 pesetas por el "Amposta D", debiendo justificarlo ante
el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación de los res-


